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     INFORME 048/CSNP/SO/10-12-2025 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA DURANTE EL PERIODO DEL 13 DE NOVIEMBRE AL 09 DE DICIEMBRE 
DE 2025. 
 
Con fundamento en el artículo 40, fracciones IX y XIX del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del IEPC Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de 
Sistemas Normativos Pluriculturales, respecto de la correspondencia recibida, en relación 
con los diversos temas a los que se da seguimiento.  

1. El 20 de noviembre de 2025, a través de Oficialía de Partes, se recibió el escrito 
signado por el Comisario Municipal Constitucional de Zilacayotitlán, municipio de 
Atlamajalcingo del Monte, mediante el cual solicitó una capacitación sobre la temática 
“La elección de autoridades municipales por la vía de los sistemas normativos 
internos”. 

Al respecto, el 27 de noviembre de 2025, se dio respuesta mediante oficio 1155/2025, 
signado por la Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, informando que la 
capacitación que se realizaría el 5 de diciembre del año en curso, a las 10:00 horas. 

2. El 1 de diciembre se recibió, de manera electrónica a través del correo de la Oficialía 
de Partes, el escrito suscrito por el ciudadano Gonzalo Gallardo García, quien en 
respuesta al Oficio 1858/2025, emitido por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Electoral, mediante el cual se requirió la documentación física del escrito primigenio 
y sus anexos para tenerlo por presentado. El escrito referido data del 29 de octubre 
de 2025, relacionada con la solicitud de remoción de la Representante del Pueblo 
Afromexicano ante el IEPC Guerrero. 

En virtud de lo anterior, el escrito de fecha 1 de diciembre recibido nuevamente por 
correo electrónico (un escrito adicional), se encuentra en análisis por el área técnica 
para su atención correspondiente, toda vez que formula diversas manifestaciones en 
torno al requerimiento y solicita la aclaración de plazos. 

3. El 3 de diciembre de 2025 se recibió, a través de Oficialía de Partes, la cédula de 
notificación por oficio correspondiente al expediente TEE/JEC/029/2025, dirigida al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En dicha 
cédula el órgano jurisdiccional establece en su punto de acuerdo tercero, lo siguiente:  
 

TERCERO. Dígasele al Instituto Electoral local que una vez que sea remitida 
el acta de la asamblea informativa y de consulta de la localidad de El Valle, 
Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, a la brevedad remita a este 
Tribunal Electoral, copia certificada de dicha acta. 
 

El 10 de diciembre del presente año, se remitió a la Dirección General Jurídica las 
referidas actas de asambleas informativas y de consulta, debidamente certificadas, a 
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efecto de que, dicha Dirección proceda a informar al Tribunal Electoral del Estado, 
para dar cumplimiento a lo requerido.  

Lo que se informa a esta Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, para los 
efectos conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, 10 diciembre de 2025. 
 

 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA 
 
 
 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
 
 
 
C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE 

 


